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Gobierno del Estado de Quintana Roo 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 

Auditoría Combinada de Cumplimiento y Desempeño: 2021-A-23000-21-1539-2022 

Modalidad: Presencial 

Núm. de Auditoría:  1539 

 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 192,957.2   
Muestra Auditada 141,479.3   
Representatividad de la Muestra 73.3%   

Los recursos federales transferidos durante el ejercicio fiscal 2021 por concepto del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal al Gobierno del 
Estado de Quintana Roo fueron por 192,957.2 miles de pesos, de los cuales se revisó una 
muestra de 141,479.3 miles de pesos, que representó el 73.3%. 

Resultados 

Evaluación del Control Interno 

1.  No se aplicó la evaluación del control interno en virtud de que se obtuvo un nivel alto en 
la última evaluación (Cuenta Pública 2020), se realizó la penúltima evaluación (Cuenta Pública 
2019) y no hubo cambio de administración en el gobierno de la Entidad Federativa. 

Transferencia de Recursos 

2.  Con la revisión de las operaciones llevadas a cabo por la entidad fiscalizada, la Fiscalía 
General del Estado de Quintana Roo (FGE) y el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo (TSJ), con cargo en los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP), del ejercicio fiscal 2021, se determinaron 
cumplimientos de la normativa en materia de transferencia de recursos, que consisten en lo 
siguiente: 

a) En el plazo establecido en la normativa, la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo (SEFIPLAN) abrió una cuenta bancaria productiva y 
específica para la exclusiva recepción y administración de los recursos del fondo y de sus 
rendimientos financieros; asimismo, se comprobó que de esta cuenta bancaria se 
realizaron pagos por cuenta de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado 
de Quintana Roo (SSP). Por otra parte, se constató que se remitió la carta de apertura de 
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dicha cuenta bancaria a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y al 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). 

b) La SEFIPLAN abrió una cuenta bancaria productiva y específica para la administración de 
los recursos de la aportación estatal; asimismo, dicha cuenta bancaria se notificó al 
SESNSP. 

c) El Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública (SESESP), la FGE y el TSJ, 
como entes ejecutores del gasto, abrieron sus cuentas bancarias productivas y específicas 
para la exclusiva recepción y administración de los recursos del fondo y de sus 
rendimientos financieros; adicionalmente, se constató que dichas cuentas bancarias se 
notificaron a la SEFIPLAN. 

d) La SEFIPLAN transfirió recursos del fondo a la FGE por 72,186.4 miles de pesos, al TSJ por 
5,664.3 miles de pesos y al SESESP por 3,323.3 miles de pesos; asimismo, se constató que 
se instrumentaron las medidas necesarias para agilizar la entrega de los recursos y que la 
SEFIPLAN realizó los pagos por cuenta de la SSP por 110,693.8 miles de pesos; por otra 
parte, al 31 de diciembre de 2021 y al 31 de marzo de 2022, en las cuentas bancarias en 
las que se administraron los recursos del fondo se generaron rendimientos financieros por 
179.0 miles de pesos y 2.6 miles de pesos, respectivamente, que se integran como sigue: 
FGE, por 11.3 miles de pesos y 0.5 miles de pesos, respectivamente; TSJ, por 2.6 miles de 
pesos (solamente al 31 de diciembre de 2021, porque se canceló la cuenta bancaria a dicha 
fecha); SESESP, por 3.0 miles de pesos y 0.4 miles de pesos; respectivamente, y SSP, por 
162.1 miles de pesos y 1.7 miles de pesos; respectivamente. 

e) Al 31 de diciembre 2021 y al 31 de marzo de 2022, los saldos reportados en las cuentas 
bancarias de la SEFIPLAN, de la FGE, del TSJ y del SESESP, en las que se administraron los 
recursos del fondo, coincidieron con los registros contables y presupuestarios, y con el 
saldo pendiente por pagar; asimismo, no se transfirieron recursos del fondo a otras 
cuentas bancarias, ni se incorporaron recursos locales ni aportaciones de beneficiarios de 
las obras y acciones en las mismas. 

3.  De acuerdo con la distribución y calendarización publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, la Tesorería de la Federación (TESOFE) transfirió a la SEFIPLAN los recursos del 
FASP 2021 por 192,957.2 miles de pesos, de manera ágil y directa sin limitaciones ni 
restricciones; asimismo, se constató que los recursos no se gravaron ni afectaron en garantía 
y que la SEFIPLAN envió a la Dirección General de Programación y Presupuesto "A" (DGPPA) 
de la SHCP los recibos de ingresos de los recursos recibidos de enero a octubre; sin embargo, 
no se notificaron en los plazos establecidos en la normativa, toda vez que se detectaron de 9 
a 135 días de atrasos. 

Lo anterior, en incumplimiento de los Lineamientos para informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33, publicados en el 
Diario Oficial de la federación el 25 de abril de 2013, numeral trigésimo cuarto. 
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2021-B-23000-21-1539-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de la Contraloría del Estado de Quintana Roo o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, enviaron a la Dirección General de Programación y Presupuesto "A" de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público los recibos de los recursos del fondo con atrasos de 9 a 135 
días respecto de los plazos establecidos en la normativa, en incumplimiento de los 
Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de 
los recursos del Ramo General 33, publicados en el Diario Oficial de la federación el 25 de abril 
de 2013, numeral trigésimo cuarto. 

4.  La SEFIPLAN abrió una cuenta bancaria a la que transfirió las aportaciones estatales, por 
48,239.3 miles de pesos, establecidas en el Anexo Técnico del FASP 2021; sin embargo, éstas 
no se realizaron de acuerdo con la distribución publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
toda vez que se detectaron de 1 a 41 días de atrasos. 

Lo anterior, en incumplimiento del Presupuesto de Egresos de la Federación, artículo 7, 
fracción IV, inciso b. 

2021-B-23000-21-1539-08-002   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de la Contraloría del Estado de Quintana Roo o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, realizaron las aportaciones estatales con atrasos de 1 a 42 días respecto de los plazos 
establecidos en la normativa, en incumplimiento del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, artículo 7, fracción IV, inciso b. 

Registro e Información Financiera de las Operaciones 

5.  La SEFIPLAN realizó los registros presupuestarios y contables de los ingresos del FASP 2021 
por 192,957.2 miles de pesos; cabe señalar que los registros fueron específicos y están 
debidamente actualizados, identificados y controlados en su sistema contable; por otra parte, 
los ejecutores del gasto registraron los recursos que les fueron transferidos como ingresos 
por parte de la SEFIPLAN como sigue: FGE, por 72,186.4 miles de pesos; SESESP, por 3,323.3 
miles de pesos, y TSJ, por 5,664.3 miles de pesos; asimismo, se constató que se registraron 
los rendimientos financieros generados, al 31 de diciembre de 2021 y al 31 de marzo de 2022, 
por 179.0 miles de pesos y 2.6 miles de pesos, como sigue: FGE, 11.3 miles de pesos y 0.5 
miles de pesos; TSJ, por 2.6 miles de pesos (solamente al 31 de diciembre de 2021); SESESP, 
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por 3.0 miles de pesos y 0.4 miles de pesos, y SSP (SEFIPLAN), por 162.1 miles de pesos y 1.7 
miles de pesos, respectivamente. 

6.  Con la revisión de una muestra de erogaciones con cargo en los recursos del FASP 2021 
por 141,479.3 miles de pesos, se constató que la documentación comprobatoria se canceló 
con el sello “Operado” con el nombre del fondo y el ejercicio fiscal respectivo, y que se 
realizaron los registros contables, presupuestarios y patrimoniales específicos de los egresos, 
los cuales están debidamente actualizados, identificados y controlados en sus sistemas 
contables; asimismo, se verificó que un importe de 121,524.1 miles de pesos está respaldado 
en la documentación original que comprobó y justificó el gasto, y cumplió con los requisitos 
fiscales y legales aplicables; sin embargo, de 19,955.2 miles de pesos, por adquisiciones de 
municiones a la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) realizadas por la FGE y SSP, no se 
presentó la documentación comprobatoria que ampare la aplicación y destino de los recursos 
del fondo. Ver resultados números 12 y 13 del presente Informe. 

Destino de los Recursos 

7.  La Federación, por medio de la TESOFE, transfirió al Gobierno del Estado de Quintana Roo 
los recursos del FASP 2021 por 192,957.2 miles de pesos, de los cuales, al 31 de diciembre de 
2021, se reportaron comprometidos y devengados 191,798.3 miles de pesos, que 
representaron el 99.4% de los recursos transferidos; asimismo, al 31 de marzo de 2022, se 
reportaron pagados 191,798.3 miles de pesos, que representaron el 99.4% de los recursos 
transferidos. Por lo anterior, al 31 de diciembre de 2021, quedaron recursos transferidos no 
comprometidos, por 1,158.9 miles de pesos, los cuales se reintegraron a la TESOFE antes de 
la auditoría y en el plazo establecido por la normativa. Por otra parte, se constató que las 
aportaciones federales con cargo en los recursos del fondo se destinaron exclusivamente a 
los fines establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal y conceptos establecidos en el Anexo 
Técnico del Convenio Específico de Adhesión, de conformidad con los Programas con 
Prioridad Nacional (PPN). 

Respecto de los rendimientos financieros generados, al 31 de marzo de 2022, por 181.7 miles 
de pesos, al 31 de diciembre de 2021, se reportaron comprometidos, devengados y pagados 
11.4 miles de pesos en el PPN denominado “Equipamiento e infraestructura de los elementos 
policiales y las instituciones de seguridad pública”. Por lo anterior, al 31 de diciembre de 2021, 
no se comprometieron 170.3 miles de pesos, que se reintegraron a la TESOFE antes de la 
auditoría y en los plazos establecidos por la normativa. 

Por lo anterior, 1,158.9 miles de pesos de recursos transferidos y 170.3 miles de pesos de 
rendimientos financieros, no comprometidos al 31 de diciembre de 2021, no se destinaron a 
los objetivos del fondo. 

El Gobierno del Estado de Quintana Roo, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la documentación que 
acredita que 11.7 miles de pesos de rendimientos financieros, se comprometieron, 
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devengaron y pagaron al 31 de diciembre de 2020, por lo que se aclaran 0.3 miles de pesos 
de rendimientos financieros, con lo que se solventa parcialmente lo observado. 

Lo anterior, en incumplimiento de la Ley de Coordinación Fiscal, artículo 45; del Presupuesto 
de Egresos de la Federación, artículo 7, párrafo primero; de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, artículo 142, párrafo primero; del Convenio de Coordinación 
que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Quintana Roo, relativo al 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad 
de México) (FASP) 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 
2021, cláusula tercera, fracciones I y IV; del Anexo Técnico del Convenio de Coordinación del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal para el 
ejercicio fiscal 2021 (FASP 2021), que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
publicado en la página del Gobierno de México, incisos A y B. 

 
 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DESTINO DE LOS RECURSOS 
CUENTA PÚBLICA 2021 

(Miles de pesos) 

Programas con Prioridad 
Nacional 

Al 31 de diciembre de 2021 Al 31 de marzo de 2022 

Comprometido y 
devengado 

% de los recursos 
transferidos 

Pagado 
% de los recursos 

transferidos 

Profesionalización, certificación y 
capacitación de los elementos 
policiales y las instituciones de 
seguridad pública 

24,661.8 12.8 24,661.8 12.8 

Equipamiento e infraestructura 
de los elementos policiales y las 
instituciones de seguridad 
publica 

118,110.1 61.2 118,110.1 61.2 

Prevención social de la violencia y 
la delincuencia con participación 
ciudadana 

624.9 0.3 624.9 0.3 

Fortalecimiento del sistema 
penitenciario nacional y de 
ejecución de medidas para 
adolescentes 

14,000.8 7.2 14,000.8 7.2 

Sistema nacional de información 26,187.9 13.6 26,187.9 13.6 

Fortalecimiento tecnológico del 
registro vehicular (REPUVE) 

7,134.0 3.7 7,134.0 3.7 

Seguimiento y evaluación 1,078.8 0.6 1,078.8 0.6 

Total: 191,798.3 99.4 191,798.3 99.4 

FUENTE: Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión, Formato de la Estructura Presupuestaria 2021 y 
registros contables, proporcionados por la entidad fiscalizada. 

NOTA: No incluye rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias de la SEFIPLAN, la FGE, el TSJ y el 
SESESP, por 181.7 miles de pesos. 
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2021-B-23000-21-1539-08-003   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de la Contraloría del Estado de Quintana Roo o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, no destinaron a los objetivos del fondo los recursos transferidos y los rendimientos 
financieros, no comprometidos al 31 de diciembre de 2021, en incumplimiento de la Ley de 
Coordinación Fiscal, artículo 45; del Presupuesto de Egresos de la Federación, artículo 7, 
párrafo primero; y de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículo 142, 
párrafo primero; del Convenio de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y el Estado de Quintana Roo, relativo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP) 2021, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 2021, cláusula tercera, fracciones I y IV; y del 
Anexo Técnico del Convenio de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2021 (FASP 2021), que 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, publicado en la página del Gobierno 
de México, incisos A y B. 

8.  Con la revisión de las operaciones llevadas a cabo por la entidad fiscalizada, con cargo en 
los recursos del FASP 2021, se determinaron cumplimientos de la normativa en materia de 
destino de los recursos, que consisten en lo siguiente: 

a) El SESESP contó con las solicitudes, aprobaciones y formatos determinados por el SESNSP 
para las adecuaciones por modificación de metas de los PPN y sus subprogramas 
respectivos. 

b) El Gobierno del Estado de Quintana Roo no destinó recursos del fondo al PPN denominado 
“Impulso al modelo nacional de policía y justicia cívica”. 

c) Las aportaciones federales, con cargo en los recursos del fondo, se destinaron 
exclusivamente a los PPN denominados “Profesionalización, certificación y capacitación 
de los elementos policiales y las instituciones de seguridad pública”; “Equipamiento e 
infraestructura de los elementos policiales y las instituciones de seguridad pública”; 
“Prevención social de la violencia y la delincuencia con participación ciudadana”; 
“Fortalecimiento del sistema penitenciario nacional y de ejecución de medidas para 
adolescentes; “Sistema nacional de información” y “Fortalecimiento tecnológico del 
registro vehicular (REPUVE)”, así como al “Seguimiento y evaluación”; asimismo, se 
verificó que los recursos transferidos se aplicaron de acuerdo con el cuadro de conceptos 
y los montos de los recursos convenidos y su anexo, y contaron con los proyectos de 
inversión correspondientes, de conformidad con la normativa. 
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d) El SESESP remitió al SESNSP la Evaluación del Programa para el Fortalecimiento del Estado 
de Fuerza y las Capacidades Institucionales del Estado de Quintana Roo, del ejercicio fiscal 
2021; asimismo, mediante el acuerdo número 02/XLVI/20 “Presentación de los informes 
de actividades, y de los diagnósticos correspondientes al artículo séptimo transitorio del 
decreto de Guardia Nacional”, el Consejo Nacional de Seguridad Pública (CNSP) señaló que 
tiene presentado el diagnóstico del Estado de Quintana Roo. 

9.  El Gobierno del Estado de Quintana Roo destinó recursos del FASP 2021 para el PPN 
denominado “Profesionalización, certificación y capacitación de los elementos policiales y las 
instituciones de seguridad pública” por 30,149.6 miles de pesos (aportaciones federales y 
estatales), y se comprobó que 26,027.4 miles de pesos se devengaron en el subprograma 
“Profesionalización y capacitación de los elementos policiales de seguridad pública”, de los 
cuales 22,061.4 miles de pesos correspondieron con las aportaciones federales y 3,966.0 
miles de pesos con las aportaciones estatales, que representaron el 73.2% y el 13.2%, 
respectivamente, del total devengado en este PPN; asimismo, los recursos se ejercieron en la 
impartición de cursos de formación, capacitación y actualización de los elementos policiales; 
adicionalmente, la entidad federativa informó que contó con 5,234 elementos policiales, de 
los cuales, 1,459 pertenecen a la SSP; 191 a los Centros de Readaptación Social y 3,584 a 
policías municipales; por último, se capacitaron a 1,226 elementos, de los cuales 177 
recibieron capacitación inicial y 1,049 capacitación continua. 

 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL 

ELEMENTOS POLICIALES CAPACITADOS EN EL SUBPROGRAMA 

“PROFESIONALIZACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LOS ELEMENTOS POLICIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA” 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

CUENTA PÚBLICA 2021 

Corporación 

Número de 
elementos en la 

entidad 
federativa 

Número de 
elementos 

capacitados 

% de 
elementos 

capacitados 
por 

corporación 

Capacitación 
inicial 

Capacitación 
continua 

Centros de 
readaptación social 

207 71 34.3 16 55 

Secretaría de 
Seguridad Pública 

1,512 555 36.7 96 459 

Policías Municipales 3,584 600 16.7 65 535 

Total: 5,303 1,226 
 

177 1,049 

FUENTE: Indicadores, Anexo Técnico del Convenio, y Estructura Programática Presupuestaria con cortes al 31 de 
diciembre de 2021 y al 31 de marzo de 2022, proporcionados por la entidad fiscalizada. 

 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

10.  Con la revisión de los contratos y del convenio interinstitucional descritos en el cuadro 
inferior y financiados con recursos del FASP 2021, se constató que el SESESP, la FGE y la SSP 
formularon sus Programas Anuales de Adquisiciones para el ejercicio fiscal 2021; asimismo, 
se constató que los proveedores se encontraron actualizados en el Padrón de Proveedores 
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del Gobierno del Estado de Quintana Roo; los procesos de adjudicación y contratación se 
llevaron a cabo de conformidad con la normativa; en el caso de las licitaciones públicas, la 
propuesta técnica y económica del proveedor adjudicado cumplió con todos los requisitos 
solicitados en las bases de la licitación; respecto de las adjudicaciones directas, se justificaron 
y fundaron los motivos de la excepción a la licitación pública de conformidad con la normativa; 
y se presentaron las fianzas de cumplimiento, en tiempo y forma. 

 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SELECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

CUENTA PÚBLICA 2021 
(Miles de pesos) 

Tipo de 
adjudicación 

Número de contrato, convenio 
interinstitucional o cotización 

Objeto Importe 

No aplica CC-027/2021 
Armamento, municiones y 

cargadores 
14,572.5 

No aplica CC-033/2021 
Armamento, municiones y 

cargadores 
5,382.7 

Licitación pública SSP/LPN/ADQ/FASP-001/2021 Vestuario y uniformes 33,411.6 

Licitación pública SSP/LPN/ADQ/FASP-002/2021 Antena lectora RIFD direccional 7,134.0 

Licitación pública SSP/LPN/PS/FASP-001/2021 
Prestación del servicio de cursos de 
capacitación de formación continua 

7,990.0 

Directa SSP/PS/EXC/FASP-002/2021 

Prestación del servicio de 
mantenimiento de aplicativos de 

atención de llamadas de 
emergencia y denuncia anónima 

5,360.0 

Convenio 
interinstitucional 

Sin número Formación policial 3,918.2 

Directa SSP/PS/EXC/FASP-001/2021 
Mantenimiento y conservación de 

maquinaria y equipo 
3,541.6 

Directa SSP/ADQ/EXC/FASP-002/2021 
Adquisición de terminales digitales 

portátiles 
3,289.4 

Invitación 
restringida a 

cuando menos tres 
proveedores 

SSP/IR/ADQ/FASP-006/2021 Vehículos 695.2 

Directa SSP/ADQ/EXC/FASP-001/2021 

Productos químicos básicos; 
materiales, accesorios y suministros 

médicos; materiales, accesorios y 
suministros médicos de laboratorio; 
otros productos químicos y prendas 

de protección personal 

2,012.0 

Directa FGE-FASP-AD-010-2021 
Equipo de cómputo y tecnología de 

la información 
9,125.1 

Directa FGE-FASP-AD-001-2021 Chalecos balísticos 8,459.9 

Directa FGE-FASP-AD-003-2021 Productos químicos 5,163.4 
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Tipo de 
adjudicación 

Número de contrato, convenio 
interinstitucional o cotización 

Objeto Importe 

Directa FGE-FASP-AD-011-2021 
Sistema de antropología forense de 

identificación humana 
4,375.0 

Directa FGE-FASP-AD-014-2021 Software 4,100.0 

Directa FGE-FASP-AD-002-2021 
Materiales, accesorios y suministros 

de laboratorio 
4,015.2 

Directa FGE-FASP-AD-015-2021 Prendas de protección personal 3,852.9 

Directa FGE-FASP-AD-017-2021 
Servicio de mantenimiento 

preventivo 
3,001.3 

Directa FGE-FASP-AD-018-2021 Vehículos 2,980.0 

Directa FGE-FASP-AD-009-2021 Analizador genético 2,460.4 

Invitación 
restringida a 

cuando menos tres 
proveedores 

SESESP/IR/PS/FASP-002/2021 Informe anual de evaluación 580.0 

Invitación 
restringida a 

cuando menos tres 
proveedores 

SESESP/IR/PS/FASP-001/2021 Evaluación institucional 498.8 

Licitación pública 
SESESP/LPN/ADQ/FASP-

004/001/2021 
Equipos de seguridad informática 657.7 

Licitación pública 
SESESP/LPN/ADQ/FASP-

004/002/2021 
Servidores de cómputo 649.0 

Licitación pública 
SESESP/LPN/ADQ/FASP-

008/001/2021 
Mobiliario de equipo de oficina 466.6 

  
Total: 137,692.5 

FUENTE: Expedientes de adquisiciones y servicios proporcionados por la entidad fiscalizada. 
NOTA:   Para los casos de las cotizaciones números CC-027/2021 y CC-033/2021, ver resultados números 12 y 13, 

respectivamente, del presente Informe. 

 

 

11.  Con la revisión de los contratos de adquisiciones de bienes y prestación servicios, 
descritos a continuación, se verificó que la entrega de bienes y la prestación de servicios de 
efectuó de conformidad con la normativa, por lo que no se aplicaron penas convencionales 
por sanciones, como se indica: 

a) De los contratos números SSP/IR/ADQ/FASP-006/2021 y FGE-FASP-AD-018-2021, con 
objeto de “Vehículos”, se constató mediante acta de entrega-recepción la entrega de los 
bienes de conformidad con los plazos y lugares pactados. 

b) De los contratos números SSP/ADQ/EXC/FASP-002/2021, con objeto “Adquisición de 
terminales digitales portátiles”; FGE-FASP-AD-010-2021, con objeto “Equipo de cómputo 
y tecnología de la información”; FGE-FASP-AD-009-2021, con objeto “Analizador 
genético”; SESESP/LPN/ADQ/FASP-004/001/2021, con objeto “Equipos de seguridad 
informática”; SESESP/LPN/ADQ/FASP-004/002/2021, con objeto “Servidores de 
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cómputo”, y SESESP/LPN/ADQ/FASP-008/001/2021, con objeto “Mobiliario de equipo de 
oficina”, se constató mediante facturas y actas de entrega-recepción, la entrega de los 
bienes en los plazos y lugares pactados. 

c) De los contratos números SSP/LPN/ADQ/FASP-001/2021, por concepto de “Vestuario y 
uniformes”; FGE-FASP-AD-001-2021, por concepto de “Chalecos balísticos”, y FGE-FASP-
AD-015-2021, por concepto de “Prendas de protección personal”, se verificó la entrega de 
los bienes en los tiempos y lugares pactados, mediante las actas entrega-recepción y 
facturas. 

d) De los contratos números SSP/LPN/ADQ/FASP-002/2021, con objeto “Antena lectora RIFD 
direccional”; FGE-FASP-AD-011-2021, con objeto de “Sistema de antropología forense de 
identificación humana”, y FGE-FASP-AD-014-2021, con objeto de “Software”, se constató 
mediante acta de entrega-recepción, carta de entrega y liberación de servicios y facturas, 
la entrega de los bienes de conformidad con los plazos y lugares pactados. 

e) En relación con los contratos números SSP/PS/EXC/FASP-001/2021, con objeto de 
“Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo”; SSP/PS/EXC/FASP-002/2021, 
con objeto de “Prestación del servicio de mantenimiento de aplicativos de atención de 
llamadas de emergencia y denuncia anónima”, y FGE-FASP-AD-017-2021, con objeto de 
“Servicio de mantenimiento preventivo”, se verificó, mediante las actas de entrega-
recepción, que se prestaron los servicios de mantenimiento en los periodos y lugares 
pactados. 

f) De los contratos números SSP/ADQ/EXC/FASP-001/2021, por concepto de “Productos 
químicos básicos; materiales, accesorios y suministros médicos; materiales, accesorios y 
suministros médicos de laboratorio; otros productos químicos y prendas de protección 
personal”; FGE-FASP-AD-002-2021, por concepto de “Materiales, accesorios y suministros 
de laboratorio”, y FGE-FASP-AD-003-2021, por concepto de “Productos químicos”, 
mediante las facturas y actas de entrega-recepción, se constató la entrega de los bienes, 
en los plazos y lugares pactados. 

g) De los contratos números SESESP/IR/PS/FASP-002/2021, por concepto de “Informe anual 
de evaluación”, y SESESP/IR/PS/FASP-001/2021, por concepto de “Evaluación 
institucional”, se verificó la entrega de las evaluaciones en los plazos pactados, por medio 
de las facturas y actas de entrega-recepción. 

h) Del contrato número SSP/LPN/PS/FASP-001/2021, con objeto de “Prestación del servicio 
de cursos de capacitación de formación continua”, se validó que se impartieron los cursos 
en los periodos y lugares pactados, mediante la evidencia fotográfica, los diplomas y las 
listas de asistencia. 

i) Del Convenio de Coordinación, con objeto de “Formación policial”, se verificó que se 
impartieron los cursos en los periodos y lugares convenidos, mediante la evidencia 
fotográfica, los diplomas y las listas de asistencia. 
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12.  Con la revisión de la cotización número CC-027/2021, con objeto de “Armamento, 
municiones y cargadores”, se determinó que la FGE no contó con la evidencia de la entrega-
recepción de los bienes objeto de dicha cotización, en virtud de que a la fecha de la auditoría, 
la SEDENA no había entregado dichos bienes, por 5,382.7 miles de pesos; por otra parte, la 
FGE no dispuso del convenio interinstitucional que debió formalizarse con la SEDENA y que 
ampare la adquisición efectuada. 

Lo anterior, en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 134; de la Ley de Coordinación Fiscal, artículos 45 y 49, párrafo segundo; del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, artículo 7, párrafo primero; del Convenio de 
Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Quintana 
Roo, relativo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (Ciudad de México) (FASP) 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 
de marzo 2021, cláusula segunda, párrafos antepenúltimo, penúltimo y último; y de la 
cotización número CC-027/2021, numerales 3, inciso a, y 6, inciso a. 

2021-A-23000-21-1539-03-001   Solicitud de Aclaración 

Para que el Gobierno del Estado de Quintana Roo aclare y proporcione la documentación 
adicional justificativa y comprobatoria de 5,382,700.51 pesos (cinco millones trescientos 
ochenta y dos mil setecientos pesos 51/100 M.N.), por concepto de bienes pagados a la 
Secretaría de la Defensa Nacional con recursos del fondo, que no fueron suministrados, 
amparados en la cotización número CC-027/2021, con objeto "Armamento, municiones y 
cargadores". Lo anterior, en coordinación con la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo. 

2021-B-23000-21-1539-08-004   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de la Contraloría del Estado de Quintana Roo o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, no formalizaron el proceso de adquisición de los bienes amparados en la cotización 
número CC-027/2021, mediante un convenio interinstitucional celebrado entre la Dirección 
General de Industria Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional y la Fiscalía General del 
Estado de Quintana Roo; o, en su caso, turne el asunto ante la autoridad competente de la 
materia, para los efectos legales a que haya lugar, en incumplimiento de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley de Coordinación Fiscal, 
artículos 45 y 49, párrafo segundo; del Presupuesto de Egresos de la Federación, artículo 7, 
párrafo primero; y del Convenio de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y el Estado de Quintana Roo, relativo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP) 2021, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo 2021, cláusula segunda, párrafos 
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antepenúltimo, penúltimo y último; y de la cotización número CC-027/2021, numerales 3, 
inciso a, y 6, inciso a. 

13.  Con la revisión de la cotización número CC-033/2021, con objeto “Armamento, 
municiones y cargadores”, se determinó que la SSP no contó con la evidencia de la entrega-
recepción de los bienes objeto de dicha cotización, en virtud de que a la fecha de la auditoría, 
la SEDENA no había entregado dichos bienes, por 14,572.5 miles de pesos; por otra parte, la 
SSP no dispuso del o de los convenios interinstitucionales que debieron formalizarse con la 
SEDENA y que amparen la adquisición efectuada. 

Lo anterior, en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 134; de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 42 y 70, fracción I; 
del Convenio de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Quintana Roo, relativo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP) 2021, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de marzo de 2021, cláusula segunda, párrafo sexto; y de la cotización número 
CC-033/2021, numerales 3, inciso a, y 6, inciso a. 

2021-A-23000-21-1539-03-002   Solicitud de Aclaración 

Para que el Gobierno del Estado de Quintana Roo aclare y proporcione la documentación 
adicional justificativa y comprobatoria de 14,572,465.24 pesos (catorce millones quinientos 
setenta y dos mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 24/100 M.N.), por concepto de bienes 
pagados a la Secretaría de la Defensa Nacional con recursos del fondo, que no fueron 
suministrados, amparados en la cotización número CC-033/2021, con objeto "Armamento, 
municiones y cargadores". 

2021-B-23000-21-1539-08-005   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de la Contraloría del Estado de Quintana Roo o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, no formalizaron el proceso de adquisición de los bienes amparados en la cotización 
número CC-033/2021, mediante un convenio interinstitucional celebrado entre la Dirección 
General de Industria Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional y el Gobierno del Estado 
de Quintana Roo, en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 134; de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 42 y 70, 
fracción I; y del Convenio de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el 
Estado de Quintana Roo, relativo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP) 2021, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 16 de marzo de 2021, cláusula segunda, párrafo sexto. 
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14.  Con la revisión de los contratos de adquisiciones descritos a continuación, se constató lo 
que sigue: 

a) De los contratos números SSP/LPN/ADQ/FASP-001/2021, SSP/LPN/ADQ/FASP-002/2021, 
SSP/ADQ/EXC/FASP-002/2021 y SSP/IR/ADQ/FASP-006/2021, se constató que los bienes 
adquiridos mediante dichos recursos cumplieron con las especificaciones pactadas; por 
otra parte, la SSP acreditó con evidencia fotográfica y documental que se efectuaron los 
resguardos respectivos al personal responsable por los bienes. 

b) De los contratos números FGE-FASP-AD-010-2021, FGE-FASP-AD-001-2021, FGE-FASP-AD-
015-2021, FGE-FASP-AD-018-2021 y FGE-FASP-AD-009-2021, se verificó que los bienes 
adquiridos, mediante los contratos descritos cumplieron con las especificaciones 
pactadas; asimismo, la FGE proporcionó la evidencia fotográfica y documental que 
acredita que se efectuaron los resguardos respectivos al personal responsable de los 
bienes. 

c) De los contratos números SESESP/LPN/ADQ/FASP-004/001/2021, SESESP/LPN/ADQ/FASP-
004/002/2021 y SESESP/LPN/ADQ/FASP-008/001/2021, se comprobó que los bienes 
adquiridos cumplieron con las especificaciones pactadas; por otra parte, el SESESP 
acreditó con evidencia fotográfica y documental que se efectuaron los resguardos 
respectivos al personal y a las áreas responsables de los bienes. 

Obras Públicas 

15.  Con la revisión del contrato número 
PJ/CJE/SEA/EDIFICIOJUZGADOPENALORALFELIPECARRILLOPUERTO/073/OBRA/2021, con 
objeto de “Edificio del Juzgado Penal Oral en la ciudad de Felipe Carrillo Puerto, Quintana 
Roo”, financiado con recursos del FASP 2021 por 3,786.9 miles de pesos, se constató que 
dicho contrato se adjudicó por licitación pública nacional y que se formalizó en tiempo y 
forma; sin embargo, el TSJ no acreditó la publicación de la convocatoria respectiva en el portal 
“CompranetQRoo”; tampoco se proporcionaron los convenios modificatorios derivados del 
contrato, ni las fianzas de cumplimiento de éstos y sus dictámenes técnicos, en los cuales se 
funde y motive la modificación del contrato; y, por último, no se realizó la entrega de la fianza 
de vicios ocultos. 

El Gobierno del Estado de Quintana Roo, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la documentación que 
acredita que el TSJ formalizó los convenios modificatorios del contrato descrito, contó con las 
fianzas de cumplimiento y sus dictámenes técnicos, en los cuales se fundaron y motivaron las 
modificaciones del contrato; también presentó la fianza de vicios ocultos; sin embargo, no 
acreditó de la convocatoria en el portal “CompranetQRoo”, con lo que se solventa 
parcialmente lo observado. 
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Lo anterior, en incumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Quintana Roo, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo el 29 de febrero de 2016, artículo 27. 

2021-B-23000-21-1539-08-006   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de la Contraloría del Estado de Quintana Roo o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, y respecto del contrato número 
PJ/CJE/SEA/EDIFICIOJUZGADOPENALORALFELIPECARRILLOPUERTO/073/OBRA/2021, 
ejecutado con recursos del fondo por el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana 
Roo, no acreditaron la publicación de la convocatoria para el procedimiento de adjudicación 
respectivo en el portal "CompranetQRoo", en incumplimiento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Quintana Roo, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo el 29 de febrero de 2016, artículo 27. 

16.  Con la revisión de las operaciones llevadas a cabo por el TSJ, con cargo en los recursos 
del FASP 2021, se determinaron cumplimientos de la normativa en materia de destino de 
obras públicas, que consisten en lo siguiente: 

a) Del contrato número 
PJ/CJE/SEA/EDIFICIOJUZGADOPENALORALFELIPECARRILLOPUERTO/073/OBRA/2021, con 
objeto de “Edificio del Juzgado Penal Oral en la Ciudad de Felipe Carrillo Puerto, Quintana 
Roo”, se verificó que la obra pública amparada en el contrato descrito se ejecutó de 
acuerdo con los plazos y montos pactados, por lo que no se aplicaron penas 
convencionales por sanciones; asimismo, mediante la verificación documental, se 
constató que la obra pública se encuentra finiquitada y entregada. 

b) Del contrato descrito en el inciso anterior, se verificó que los pagos realizados por 
concepto de los trabajos están soportados en las facturas, las estimaciones se 
acompañaron de los documentos que acreditan la ejecución de los trabajos, y se realizaron 
las retenciones por derechos e impuestos respectivas. 

17.  Con la revisión del expediente del contrato número 
PJ/CJE/SEA/EDIFICIOJUZGADOPENALORALFELIPECARRILLOPUERTO/073/OBRA/2021, con 
objeto de “Edificio del Juzgado Penal Oral en la Ciudad de Felipe Carrillo Puerto, Quintana 
Roo”, financiado con recursos del FASP 2021 por 3,786.9 miles de pesos, se verificó que en el 
expediente de la obra pública amparada en el contrato descrito, el TSJ no incluyó las bitácoras 
de obra respectivas. 

El Gobierno del Estado de Quintana Roo, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la documentación que 
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aclara que el TSJ incluyó las bitácoras de obra en el expediente del contrato descrito, con lo 
que se solventa lo observado. 

18.  Con la revisión del contrato número 
PJ/CJE/SEA/EDIFICIOJUZGADOPENALORALFELIPECARRILLOPUERTO/073/OBRA/2021, con 
objeto de “Edificio del Juzgado Penal Oral en la Ciudad de Felipe Carrillo Puerto, Quintana 
Roo”, financiado con recursos del FASP 2021 por 3,786.9 miles de pesos, se verificó que los 
conceptos extraordinarios no estuvieron debidamente justificados ni autorizados; por lo 
anterior, el TSJ efectuó pagos improcedentes con recursos del fondo por 994.8 miles de pesos. 

El Gobierno del Estado de Quintana Roo, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la documentación que 
acredita la justificación y autorización de los conceptos extraordinarios del contrato descrito, 
por lo que se aclaran los 3,786.9 miles de pesos, con lo que se solventa lo observado. 

19.  El Gobierno del Estado de Quintana Roo no destinó recursos del FASP 2021 para la 
ejecución de obras públicas por administración directa. 

Transparencia 

20.  Con la revisión de las operaciones llevadas a cabo por la entidad fiscalizada, con cargo en 
los recursos del FASP 2021, se determinaron cumplimientos de la normativa en materia de 
transparencia, que consisten en lo siguiente: 

a) Mediante el Sistema de Recursos Federales Transferidos, la SEFIPLAN informó 
trimestralmente los formatos “Nivel financiero”, “Indicadores” y “Gestión de Proyectos”, 
sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos del fondo; asimismo, 
publicó los informes trimestrales de los formatos descritos en su página de internet; por 
otra parte, la información reportada en el cuarto trimestre en el formato “Nivel financiero” 
coincidió con la información financiera al cierre del ejercicio fiscal 2021. 

b) El Gobierno del Estado de Quintana Roo dispuso de un Programa Anual de Evaluaciones 
para el ejercicio fiscal 2021, el cual difundió en su página de internet e incluyó la evaluación 
de los recursos del fondo, las metodologías e indicadores de desempeño; asimismo, 
publicó los resultados de la evaluación de los recursos del fondo e informó sobre el 
evaluador externo que la realizó. 

c) El SESESP registró los avances físico-financieros mensuales y trimestrales, mediante el 
formato establecido por el SESNSP; asimismo, de acuerdo con los plazos establecidos en 
la normativa, se remitieron al SESNSP los informes mensuales y trimestrales sobre el 
avance en el cumplimiento del ejercicio de los recursos, los movimientos que presentaron 
las cuentas bancarias que administraron los recursos del fondo, y sobre la situación en la 
aplicación de los recursos y su destino, así como los recursos comprometidos, devengados, 
ejercidos y pagados; adicionalmente, se constató que la información remitida al SESNSP 
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coincidió con la reportada en el sistema de información establecido para tal fin por la 
SHCP. 

Cumplimiento de Objetivos y Metas 

21.  En 2021, los recursos asignados al FASP, por 192,957.2 miles de pesos, representaron el 
8.3% respecto del presupuesto total del Gobierno del Estado de Quintana Roo en materia de 
seguridad pública. 

Ejercicio de los recursos 

• Al 31 de diciembre de 2021 y al 31 de marzo de 2022, se reportaron recursos pagados 
por 179,170.4 miles de pesos y 191,798.3 miles de pesos, que representaron el 92.8% 
y el 99.4%, respectivamente, de los recursos transferidos. 

• Los recursos se distribuyeron en 6 PPN aprobados por el CNSP, y al seguimiento y 
evaluación de los programas. 

• Los PPN a los que se le asignaron mayores recursos fueron: “Equipamiento e 
infraestructura de las instituciones de seguridad pública”, con el 61.3%; “Sistema 
nacional de información”, con el 13.7%; “Profesionalización, certificación y 
capacitación de los elementos policiales y las instituciones de seguridad pública”, con 
el 12.9%, y “Fortalecimiento al sistema penitenciario nacional y de ejecución de 
medidas para adolescentes” con el 7.5%. 

• El PPN a que se le asignó menor recurso fue: “Prevención social de la violencia y la 
delincuencia con participación ciudadana”, con el 0.3% ,y también al “Seguimiento y 
evaluación de los programas” con el 0.6%. 

• Al 31 de marzo de 2022, los PPN que pagaron mayor recurso fueron: “Equipamiento 
e infraestructura de las instituciones de seguridad pública”, por 118,110.1 miles de 
pesos; “Sistema nacional de información”, por 26,187.9 miles de pesos; 
“Profesionalización, certificación y capacitación de los elementos policiales y las 
instituciones de seguridad pública”, por 24,661.8 miles de pesos, y “Fortalecimiento 
al sistema penitenciario nacional y de ejecución de medidas para adolescentes” por 
14,000.8 miles de pesos. 

• •A dicha fecha, el PPN que reportó menor recurso pagado fue: “Prevención social de 
la violencia y la delincuencia con participación ciudadana”, por 624.9 miles de pesos, 
y también el “Seguimiento y evaluación de los programas”, por 1,078.8 miles de 
pesos. 
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Cumplimiento de metas y objetivos  

El Gobierno del Estado de Quintana Roo cumplió con los objetivos del fondo, de acuerdo 
con lo siguiente: 

• En general, el estado reportó metas en los PPN: “Equipamiento e infraestructura de 
las instituciones de seguridad pública”, por 83,279; “Sistema nacional de 
información”, por 2,622; “Fortalecimiento al sistema penitenciario nacional y de 
ejecución de medidas para adolescentes”. por 32,553; “profesionalización, 
certificación y capacitación de los elementos policiales y las instituciones de 
seguridad pública”, por 3,839; “fortalecimiento tecnológico del registro vehicular 
(REPUVE)”, por 11; y “Prevención social de la violencia y la delincuencia con 
participación ciudadana”, por 7,642, y al “Seguimiento y evaluación”, 2, para un total 
de 129,948 metas alcanzadas. 

Indicadores SHCP 

• De las metas establecidas en los indicadores reportados a la SHCP, se observaron los 
siguientes avances al cuarto trimestre del 2021: 

• El nivel de cumplimiento del indicador tasa anual estatal de la incidencia delictiva, por 
cada cien mil habitantes, fue de 96.2%. 

• Porcentaje de elementos policiales que reciben capacitación con recursos del fondo, 
en los rubros de formación inicial, formación continua y especialización, respecto de 
los convenidos fue de 100.0%. 

• Porcentaje de elementos con evaluaciones vigentes en control de confianza, respecto 
del estado de fuerza de la entidad federativa, fue 98.0%. 

 
 

INDICADORES PARA APOYAR LA EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL FASP 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

CUENTA PUBLICA 2021 

Indicador 
Valor 

(%) 

I.-Eficacia e impacto de los recursos del fondo y cumplimiento de los objetivos y metas 
 

I.1.- Importancia del fondo respecto del presupuesto estatal asignado en materia de seguridad pública 
(%) 

8.3 

I.2.- Nivel de gasto al 31 de diciembre de 2021 (% pagado del monto transferido) 99.4 

I.3.- Nivel de gasto al 31 de marzo de 2022 (% pagado del monto transferido) (reportado estructural) 99.4 

I.4.- Reprogramaciones realizadas al 31 de diciembre de 2021 respecto del presupuesto del fondo (%) 0.0 

I.5.- Reprogramaciones realizadas al 31 de marzo de 2022 respecto del presupuesto del fondo (%) 0.0 

I.6.- Se cumplieron las metas convenidas en el Anexo Técnico Único (Sí, No, Parcialmente) Parcialmente 
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Indicador 
Valor 

(%) 

I.7.- Metas alcanzadas al 31 de diciembre de 2021 respecto de las programadas en el Anexo Técnico 
Único (%) 

70.0 

I.8.- Cumplimiento de las metas establecidas por la entidad federativa en los indicadores de 
desempeño del cuarto trimestre del Sistema de la SHCP (Sí, No, Parcialmente o No se definieron). 

Parcialmente 

I.9.- Número de policías por cada 1,000 habitantes en 2020 1.3 

I.10.- Número de policías por cada 1,000 habitantes en 2021 1.3 

I.11.- Delitos cometidos por cada 1,000 habitantes en 2021 0.2 

I.12.- Población existente en los centros penitenciarios con respecto a su capacidad en 2021 (%) 100.0 

II.- Transparencia en la aplicación de los recursos 
 

II.1.- Cumplimiento de la entrega de los informes a la SHCP 
 

Índice de cumplimiento de la entrega de los informes a la SHCP sobre el ejercicio, destino y resultados 
(Gestión de proyectos; Avance financiero e Indicadores de desempeño) (Bueno=Igual a 100%; Regular 
menor a 100% y mayor a 80%; y Bajo= Menor a 80%) 

Bueno 

II.2.- Congruencia de la información remitida a la SHCP sobre el ejercicio, destino y resultados del 
fondo (Formato único) 

 

¿La información del reporte del cuarto trimestre del formato "Nivel financiero" remitido a la SHCP 
coincidió con los registros contables del estado? (Sí o No) 

Sí 

II.3.- Calidad de la información remitida a la SHCP 
 

¿La información del reporte del cuarto trimestre del "Formato único" remitido a la SHCP se reportó 
de forma pormenorizada (obra por obra, acción por acción)? (Sí, No, Parcialmente) 

Sí 

II.4.- Difusión de la información remitida a la SHCP 
 

¿La entidad federativa difundió en su página de internet, órgano local oficial de difusión y otros 
medios locales de comunicación, los informes remitidos a la SHCP sobre el ejercicio, destino y 
resultados del fondo (Gestión de proyectos; Avance financiero e Indicadores de desempeño) (Sí, No, 
Parcialmente) 

Sí 

III.- Evaluación del fondo 
 

III.1.- Al cierre del ejercicio fiscal, la entidad federativa realizó la evaluación sobre los resultados del 
fondo prevista por la normativa (Sí o No) 

Sí 

FUENTE: Indicadores, Estructura Programática y Presupuestaria para el seguimiento de los recursos 2021, Anexo 
Técnico Único y reportes enviados a la SHCP, proporcionados por la entidad fiscalizada. 

 

En conclusión, los recursos del FASP 2021 contribuyeron parcialmente en el cumplimiento de 
los objetivos establecidos en la política pública, ya que algunos de los indicadores y metas 
vinculados con éstos registran insuficiencias principalmente en los PPN: “Fortalecimiento 
tecnológico del registro vehicular (REPUVE)” y “Sistema nacional de información”; asimismo, 
de acuerdo con las cifras reportadas a la fecha de la auditoría, se ejerció el 99.4%, de los 
recursos transferidos. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 19,955,165.75 pesos pendientes por aclarar. 
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Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Liderazgo y dirección. 

Resumen de Resultados, Observaciones y Acciones 

Se determinaron 21 resultados, de los cuales,  en 13 no se detectaron irregularidades y 2 
fueron solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. Los 6 
restantes generaron:  

2 Solicitudes de Aclaración y 6 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria. 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe de auditoría se 
comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y realice las 
consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe de auditoría se 
encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que, debido a la información y 
consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada podrán atenderse o no, 
solventarse o generar la acción superveniente que corresponda de conformidad con el marco 
jurídico que regule la materia. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 141,479.3 miles de pesos, que 
representó el 73.3% de los 192,957.2 miles de pesos transferidos al Gobierno del Estado de 
Quintana Roo mediante el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal; la auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad 
fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Al 31 de diciembre de 2021, el Gobierno del 
Estado de Quintana Roo no había devengado el 0.6% de los recursos transferidos y, al 31 de 
marzo de 2022, aún no había pagado el 0.6% de los recursos transferidos. 

En el ejercicio de los recursos, el Gobierno del Estado de Quintana Roo registró inobservancias 
de la normativa, principalmente en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, lo 
que determinó un monto por aclarar de 19,955.2 miles de pesos, que corresponden con los 
pagos a la Secretaría de la Defensa Nacional por la adquisición de armamento, municiones y 
cargadores, de las cotizaciones números CC-027/2021 y CC-033/2021, que no fueron 
entregados al Gobierno del Estado de Quintana Roo; las observaciones determinadas 
derivaron en la promoción de las acciones correspondientes. 

Cabe señalar que, mediante el oficio número DCAM/OPTVO./M.J.C.-5540/2021, el Director 
General de Industria Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional comunicó al Secretariado 
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Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública el proceso de compras consolidadas para 
el ejercicio fiscal 2021, por lo cual y para efectos de la calificación del presente dictamen, se 
excluyeron los montos de las solicitudes de aclaración correspondientes con los pagos para la 
adquisición de armamento, municiones y cargadores, que no fueron recibidos por el Gobierno 
del Estado de Quintana Roo. 

En conclusión, el Gobierno del Estado de Quintana Roo realizó, en general, una gestión 
razonable de los recursos del fondo, excepto por las áreas de oportunidad identificadas para 
mejorar la eficiencia en el uso de los recursos. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Mtro. Fernando Domínguez Díaz  L.C. Octavio Mena Alarcón 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados, la entidad fiscalizada remitió el oficio número 
SEFIPLAN/TGE/EARF/0061/V/2022, del 20 de mayo de 2022, mediante el cual presentó 
información con el propósito de atender lo observado; no obstante, derivado del análisis 
efectuado por la Unidad Auditora a la información y documentación proporcionada por la 
entidad fiscalizada, se advierte que ésta no reúne las características necesarias de suficiencia, 
competencia y pertinencia que aclaren o justifiquen lo observado, por lo cual, los resultados 
números 3, 4, 7, 12, 13 y 15 del presente informe, se consideran como no atendidos. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Seguridad Pública y el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Quintana Roo, 
así como la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo y el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículo 134. 

2. Ley General de Contabilidad Gubernamental: artículos 42 y 70, fracción I. 

3. Ley de Coordinación Fiscal: artículos 45 y 49, párrafo segundo. 

4. Presupuesto de Egresos de la Federación: artículo 7, párrafo primero y fracción IV, inciso 
b. 

5. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal:  

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículo 142, párrafo primero. 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Quintana 
Roo, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 29 de febrero de 
2016, artículo 27. 

Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación 
de los recursos del Ramo General 33, publicados en el Diario Oficial de la federación el 
25 de abril de 2013, numeral trigésimo cuarto. 

Convenio de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado 
de Quintana Roo, relativo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP) 2021, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de marzo de 2021, cláusulas segunda, párrafos sexto, 
antepenúltimo, penúltimo y último, y tercera, fracciones I y IV. 

Anexo Técnico del Convenio de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2021 (FASP 
2021), que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
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y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, publicado en la página 
del Gobierno de México, incisos A y B. 

Cotización número CC-033/2021, numerales 3, inciso a, y 6, inciso a. 

Cotización número CC-027/2021, numerales 3, inciso a, y 6, inciso a. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones y Recomendaciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

 


